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UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
DIVISIÓN DE TALENTO HUMANO

 
 

CERTIFICADO OFICIAL
 
 

Medellín, 30 de enero de 2024
    

 
EL GESTOR ADMINISTRATIVO DE

GESTIÓN DE LA INFORMACION LABORAL

    CERTIFICA:

 
Que YURI ALEJANDRA HOME ROJAS, con cédula 1.061.715.555,  sus servicios apresta
la Universidad en la siguiente forma:
 

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS para desarrollar las siguientes actividades:lo constituye la prestación de
servicios personales por parte de el(la) contratista, para realizar la labor de interventoría a
los proyectos del fondo emprender en el desarrollo de las actividades enmarcadas dentro de
los términos del convenio celebrado entre la universidad de antioquia y el operador, cuyo
objeto es el seguimiento financiero, administrativo, técnico y jurídico a la ejecución de los
proyectos empresariales financiados con recursos del fondo emprender.. Durante el periodo
comprendido del 26 de noviembre de 2023 al 20 de mayo de 2024.

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS para desarrollar las siguientes actividades:lo constituye la prestación de
servicios personales por parte de el(la) contratista, para realizar la labor de interventoría a
los proyectos del fondo emprender en el desarrollo de las actividades enmarcadas dentro de
los términos del convenio celebrado entre la universidad de antioquia y el operador, cuyo
objeto es el seguimiento financiero, administrativo, técnico y jurídico a la ejecución de los
proyectos empresariales financiados con recursos del fondo emprender.. Durante el periodo
comprendido del 31 de enero de 2024 al 15 de febrero de 2024.
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Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS para desarrollar las siguientes actividades:lo constituye la prestación de
servicios personales por parte de el(la) contratista, para realizar la labor de interventoría a
los proyectos del fondo emprender en el desarrollo de las actividades enmarcadas dentro de
los términos del convenio celebrado entre la universidad de antioquia y el operador, cuyo
objeto es el seguimiento financiero, administrativo, técnico y jurídico a la ejecución de los
proyectos empresariales financiados con recursos del fondo emprender.. Durante el periodo
comprendido del 26 de octubre de 2023 al 31 de enero de 2024.

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS para desarrollar las siguientes actividades:lo constituye la prestación de
servicios personales por parte de el(la) contratista, como interventor(a) de proyectos del
fondo emprender en su calidad de profesional en el área de las ciencias económicas,
industriales y/o empresariales, para desarrollar las actividades enmarcadas dentro de los
términos del convenio celebrado entre la universidad de antioquia y el operador, cuyo
objeto es el seguimiento financiero, administrativo, técnico y jurídico a la ejecución de los
proyectos empresariales financiados con recursos del fondo emprender.. Durante el periodo
comprendido del 6 de marzo de 2023 al 25 de noviembre de 2023.

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS para desarrollar las siguientes actividades:lo constituye la prestación de
servicios personales por parte de el(la) contratista, como interventor(a) de proyectos del
fondo emprender en su calidad de profesional en el área de las ciencias económicas,
industriales y/o empresariales, para desarrollar las actividades enmarcadas dentro de los
términos del convenio celebrado entre la universidad de antioquia y el operador, cuyo
objeto es el seguimiento financiero, administrativo, técnico y jurídico a la ejecución de los
proyectos empresariales financiados con recursos del fondo emprender.. Durante el periodo
comprendido del 21 de abril de 2023 al 15 de mayo de 2023.

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS para desarrollar las siguientes actividades:lo constituye la prestación de
servicios personales por parte de el(la) contratista, como interventor(a) de proyectos del
fondo emprender en su calidad de profesional en el área de las ciencias económicas,
industriales y/o empresariales, para desarrollar las actividades enmarcadas dentro de los
términos del convenio celebrado entre la universidad de antioquia y el operador, cuyo
objeto es el seguimiento financiero, administrativo, técnico y jurídico a la ejecución de los
proyectos empresariales financiados con recursos del fondo emprender.. Durante el periodo
comprendido del 1 de enero de 2023 al 31 de marzo de 2023.
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Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS para desarrollar las siguientes actividades:lo constituye la prestación de
servicios personales por parte de el(la) contratista, como interventor(a) de proyectos del
fondo emprender en su calidad de profesional en el área de las ciencias económicas,
industriales y/o empresariales, para desarrollar las actividades enmarcadas dentro de los
términos del convenio celebrado entre la universidad de antioquia y el operador, cuyo
objeto es el seguimiento financiero, administrativo, técnico y jurídico a la ejecución de los
proyectos empresariales financiados con recursos del fondo emprender.. Durante el periodo
comprendido del 15 de julio de 2022 al 30 de diciembre de 2022.

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS para desarrollar las siguientes actividades:"lo constituye la prestación de
servicios personales por parte de el(la) contratista, como interventor(a) de proyectos del
fondo emprender en su calidad de profesional en el área de las ciencias económicas,
industriales y/o empresariales, para desarrollar las actividades enmarcadas dentro de los
términos del convenio celebrado entre la universidad de antioquia y el operador, cuyo
objeto es el seguimiento financiero, administrativo, técnico y jurídico a la ejecución de los
proyectos empresariales financiados con recursos del fondo emprender.". Durante el
periodo comprendido del 10 de febrero de 2022 al 9 de junio de 2022.
 
El presente certificado se expide para trámites personales.

OSCAR GONZALO MONTOYA CASTRO
Autorizado para firmar certificaciones laborales mediante Resolución Rectoral 34283 de 2012

Codigo certificado: 725230-LZ1WFHZAYN

Direccion de validacion:https://asone.udea.edu.co/tramites/validar

Vigilada Mineducación

 

 

 

 



	
	

	 	 	

 
LA SUSCRITA COORDINADORA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 
DE PROSPECTIVA, INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 

1. Realizar la interventoría integral a los planes de negocio en la fase de ejecución, a 
través del sistema de información del fondo emprender, revisando y actualizando 
los indicadores de gestión genéricos y específicos, determinar y evidenciar los 
posibles niveles de riesgos, conceptuar y realizar recomendaciones a los planes de 
negocios en ejecución, verificar las obligaciones contractuales, destinación de 
recursos, efectuar las pruebas, experticias, o indagaciones técnicas, jurídicas, 
administrativas y financieras. 

2. Velar por el cumplimiento de los objetivos y alcances de cada proyecto asignado 
para intervenir, mediante seguimiento de los planes operativos ya la verificación de 
cumplimiento de los indicadores de gestión. 

3. Comunicarse periódicamente cuando sea necesario, con los emprendedores a su 
cargo, a través del software de interventoría de la plataforma FONADE, tanto al inicio 
del contrato como durante su ejecución para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas y dejar constancia de la situación del proyecto, se realizará 
seguimiento del plan hasta la siguiente visita. 

4. Elaborar los informes de visita al plan de negocios, bimestral, consolidados, de 
seguimiento presupuestal, de seguimiento a la convocatoria regional y demás 
informes en los tiempos requeridos por el supervisor para cada uno de los planes 
de negocio.  

5. Asistir a cada una de las jornadas de capacitación programadas por la coordinación 
de interventoría de UNIVALLE. 

6. Cumplir con las fechas programadas de visitas de interventoría, entrega de informe 
a la coordinación, ajustes de planes operativos en la plataforma de fondo emprender 
y demás informes que sean requeridos como evidencia del proceso e interventoría 
por parte de la coordinación de proyectos 

7. El interventor debe manejar el módulo de tareas pendientes asignándole tareas a 
todos los emprendedores que tenga a su cargo, previa asignación de la coordinación 
técnica- financiera, solicitudes de avances, pagos y requerimientos que tenga los 
emprendedores. 

8. Interactuar con el interventor misional, considerando los siguientes aspectos: la 
carencia de estrategias de mercadeo acertadas, los problemas derivados de la no 
identificación del mercado de los productos o servicios ofrecidos, y deficiencia en el 
conocimiento de las condiciones normativas que aplican a las actividades del objeto 
de la iniciativa empresarial (permisos, licencias, y trámites administrativos) con el fin 
de reducir el número de proyectos no condonados y la cantidad de solicitudes de 
prórroga. 

9. El interventor se obliga a verificar a los emprendedores hayan subido todo a la 
respectiva información en la plataforma, entre ellas, actas de seguimiento, contratos 

HACE CONSTAR QUE: 
 
La profesional YURI ALEJANDRA HOME ROJAS identificada con la cédula de ciudadanía
 N° 1.061.715.555, prestó sus servicios profesionales en el Instituto de Prospectiva,
 Innovación y Gestión del Conocimiento, en desarrollo de los siguientes contratos, acorde
 con las siguientes actividades. 
 



	
	

	 	 	

de garantía mobiliaria y sus anexos, declaraciones tributarias, eventos de mercadeo, 
contrapartidas, informes bimestrales para el interventor, contabilidad, documentos 
legales, informe de ventas, informe de producción, nómina de trabajadores, y demás 
documentos contemplados 10.El interventor entregara el informe consolidado de 
cada proyecto, quince días calendario de la última visita de interventoría y estos 
serán contados a partir del día siguiente efectuada la visita; el pago correspondiente 
al último mes de seguimiento del proyecto que ha terminado 

 
Objeto contractual N° de orden 

contractual 
Inicio Finaliza 

Prestación de servicios profesionales 
como interventor en el marco del 
Contrato Interadministrativo No 2162946 
suscrito entre la Universidad del Valle y 
FONADE para la realización de 
interventoría a proyectos de FONDO 
EMPRENDER Las condiciones del 
contrato se detallan en el Anexo I 
Condiciones contractuales del 
Interventor. 

 
0110.0113.1. 

14.2017 

 
04/01/2017 

 
31/07/2017 

Prestación de servicios profesionales 
como interventor en el marco del 
Contrato Interadministrativo No 2162946 
suscrito entre la Universidad del Valle y 
FONADE para la realización de 
interventoría a proyectos de FONDO 
EMPRENDER.Las condiciones del 
contrato se detallan en el Anexo I 
Condiciones contractuales del 
Interventor. 

 
0110.0113.1 
.211.2017 

 
01/08/2017 

 
30/12/2017 

Prestación de servicios profesionales 
como interventor, desarrollando una 
interventoría técnica, administrativa, 
jurídica y financiera en el marco del 
Contrato Interadministrativo No 2162946 
suscrito entre la Universidad del Valle y 
FONADE para el seguimiento a planes 
de negocios del FONDO EMPRENDER.. 

 
0110.0113.1. 

19.2018 

 
25/012018 

 
30/06/2018 

Prestación de servicios profesionales 
como interventor Líder, desarrollando 
una interventoría técnica, administrativa, 
jurídica y financiera en el marco del 
Contrato Interadministrativo No 2162946 
suscrito entre la Universidad del Valle y 
FONADE para el seguimiento a planes 
de negocios del FONDO EMPRENDER 

 
0110.0113.1. 

106.2018 

 
03/07/2018 

 
30/12/2018 

Prestación de servicios profesionales 
como interventor Líder, desarrollando 
una interventoría técnica, administrativa, 
jurídica y financiera en el marco del 
Contrato Interadministrativo No 2162946 

 
0110.0113.1.018. 

18.2019 

 
22/01/2019 

 
30/04/2019 



	
	

	 	 	

suscrito entre la Universidad del Valle y 
FONADE para el seguimiento a planes 
de negocios del FONDO EMPRENDER 
Prestación de servicios profesionales 
como interventor en el marco del 
Contrato Interadministrativo No 2162946 
suscrito entre la Universidad del Valle y 
FONADE para la realización de 
interventoría a proyectos de FONDO 
EMPRENDER 

 
0110.0113.1.018. 

018.86.2019 

 
02/05/2019 

 
15/11/2019 

Prestación de servicios profesionales 
como interventor en el marco del 
Contrato Interadministrativo No 2192387 
suscrito entre la Universidad del Valle y 
ENTerritorio para la realización de 
interventoría a proyectos de FONDO 
EMPRENDER 

 
0110.0113.1.018. 

018.223.2019 

 
03/12/2019 

 
30/12/2019 

Prestación de servicios profesionales 
como interventor en el marco del 
Contrato Interadministrativo No 2192387 
suscrito entre la Universidad del Valle y 
ENTerritorio para la realización de 
interventoría a proyectos de FONDO 
EMPRENDER 

 
0110.0113.1.018. 

018.27.2020 

 
16/01/2020 

 
31/07/2020 

 
Para constancia de lo anterior se firma a los treinta (30) días del mes de julio de 2021. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
DORALBA CASTAÑO G. 
Coordinadora Administrativa 

 
 

 



 

 



 


